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Junto con el envío de trabajos y material gráfico se deberá anexar la siguiente ficha técnica debidamente llenada.

FICHA DE INSCRIPCION

Título:

Autor / Director (anexar currículum):

Fecha de realización:

Productor:

Compañía productora:

Titular patrimonial de los derechos de autor:

Guión:

Fotografía:

Música:

Edición de sonido:

Animación:

Edición:

Actores:

Duración:

Formato original:

Sinopsis (breve):

Participación en muestras, festivales, premios, distinciones o reconocimientos o si es inédita u opera prima:

Premios obtenidos:

Anexo CD con imágenes (stills JPG o TIFF a 300 DPI’s) de los videos registrados.

Nombre del director o representante del grupo:

Domicilio:

Teléfono:

Fax:

e-Mail:

Lugar y fecha de nacimiento:

NOTA: El registro de propuestas y recepción de obra permanecerá abierto hasta el 30 de septiembre de 2010 a las 20:00 horas.

Junto con el envío de trabajos, material gráfico y fichas de inscripción se deberá anexar el siguiente convenio debidamente llenado.

CLAUSULAS

Por medio de la presente, autorizo por mi propio derecho al Instituto de Cultura de Baja California (ICBC), a través de la Unidad de Cinematografía y Video (UCV), la utilización, difusión, promoción, fragmentación y demás usos y menesteres que convengan, respecto de mi obra audiovisual, durante el tiempo y a través de los medios que considere adecuados.

Así mismo, hago entrega al ICBC, por conducto de su UCV, de un ejemplar de mi obra audiovisual, que formará parte del acervo de la Videoteca del propio ICBC, a efecto de que pueda darle uso con fines meramente educativos y culturales.

Bajo este supuesto, queda por entendido que el participante no cede los derechos patrimoniales de autor, sino sólo el material que contiene la obra audiovisual citada e, igualmente, se da por hecho que lo que se refiere a esta cláusula se excluye todo tipo de comercialización o explotación lucrativa directa, sin la autorización y conocimiento del participante.

LAS SIGUIENTES CLAUSULAS SON DE CARÁCTER OPTATIVO

A) Opto por designar al ICBC, a través de la UCV, para que me represente en cualquier tipo de operación de distribución, promoción, transmisión y/o comercialización a nivel nacional e internacional de mi obra audiovisual. Dicha representación no implica para ninguna de las partes a su cargo el pago de comisiones u otros conceptos erogatorios de recursos económicos.

B) La UCV en caso de obtener alguna propuesta de contratación por cualquiera de los conceptos anteriormente citados, pondrá a consideración del participante dicha propuesta para aceptarla o rechazarla.

En caso de ser aceptada dicha propuesta, previo a la firma de la misma, el ICBC, a través de la UCV, y el participante deberán considerar los porcentajes de distribución o reparto de los beneficios económicos derivados de ella.

Si acepto las cláusulas optativas             No acepto las cláusulas optativas

Firma y fecha                                           Firma y fecha

NOTA: En caso de aceptarse las cláusulas optativas, los derechos y obligaciones derivados se formalizarán con detalle mediante el contrato respectivo que se pondrá a consideración del participante.
